
. . . 

. . . 

Gl lUl[:.RNO l JE 

El 'iALV1\I .K. lll 

INSTITUTO 

SALVADOltEÑO 

DE 131ENESTAR 

MAGISTERIAL 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

Referencia 2024-0211 
San Salvador, 14 de agosto de 2024 

Resolución 2024-0211. Analizada la solicitud hecha por la 

con Documento Único de Identidad número 

, en la cual pide se le proporcione 

información con respecto a: 

Requerimiento 1: 

Solicito el historial donde me diagnosticaron la enfermedad de trombositopenia. 

En fecha 14 de agosto de 2024 se corroboró que la información solicitada había sido 

entregada bajo la Resolución N 2024-0224. 

Por lo anterior, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base al artículo 7 4 inciso b de la Ley de Acceso a la 

Información Pública y 44 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

resuelve: 

Dar por Inadmisible el acceso a la información solicitada por encontrarse duplicada. 

Notifíquese. -
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